
La Jornada
Sección: Política
2025-06-23 05:52:43 121 cm

2
Página: 16 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Exhortan a la SEP a facilitar
inscripción escolar de niños

deportados por EU
Piden que matrícula consular sustituya CURP

Ante la deportación de connacio-
nales desde Estados Unidos, Movi-
miento Ciudadano hizo un llamado
a la Secretaría de Educación Públi-
ca (SEP) a facilitar la inscripción en

las escuelas de los niños y adoles-
centes repatriados a causa de las

políticas de DonaldTrump.
En un punto de acuerdo, promo-

vido por la senadora Amalia García,
se solicita a la dependencia que el

requisito de presentar la Clave Úni-
ca de Registro de Población (CURP)
se tenga por acreditado con la ma-

trícula consular,y que no se exija la

presentación de la Cartilla Nacional

de Salud.
Asimismo, se hace un llamado a

las secretarías estatales de Educa-
ción para que no requieran la lega-
lización o apostilla para los docu-
mentos escolares de losgrados cur-

sados en el extranjero, tales como

boletas de evaluación o informes de
calificaciones parciales.

En el punto de acuerdo presen-
tado en el pleno de la Comisión
Permanente el viernes pasado, y
remitido a la segunda comisión de
esta instancia, se señala que mu-

chos niños repatriados llegan al país
sin acta de nacimiento mexicana,
sin CURP e inclusosin boletasesco-

lares del lugar donde vivían.
Esto complica su inscripción en

las escuelas, de donde son recha-
zados pese a que legalmente no

debería ser así.
La iniciativa legislativa destaca

que la falta de documentos 0 la bu-
rocraciade los trámites administra-
tivos no debe ser obstáculo paraque
niños adolescentesdeportados ac-

cedan a su derecho a la educación
en México.

Explica también que la matrí-
cula consular es un documento de
identificación que emiten los con-

sulados de un país a sus ciudadanos
que residen en el extranjero. Ésta

les permite acceder a servicios que
ofrece la dependencia y se puede
otorgar a los menores de edad.

Se menciona que si una persona
repatriada no cuenta con documen-
tos de identificación de nacionali-
dad mexicana, como la CURP, pero
tiene la matrícula consular obteni-
da en Estados Unidos, ésta debería
servir como medio de identifica-
ción temporal.

La matrícula consular debería
ser un documento que sustituya
a la CURP para efectosde los requi-
sitos de inscripción en las escuelas
de México, subrayan los legislado-
res emecistas.
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